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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos.   

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alfonso Primitivo Ríos Vázquez.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 20 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir el concepto de “Residuos de origen electrónico” como aquellos que se derivan de los componentes contenidos en los
dispositivos electrónicos. Incluir el término de Residuos de origen electrónico en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo tercero, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN 
INTEGRAL DE LOS RESIDUOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5.- ... 
 
I a XXIX. ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XXX a XLV. ... 
 
Artículo 7.- ... 
 
I a III. ... 
 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma diversas 
disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, para quedar como sigue:  
 
Artículo Primero. Se adiciona la fracción XXIX bis al artículo 5, 
se reforma la fracción IV del artículo 7; se reforma la fracción I 
del artículo 10; se adiciona la fracción IX, pasando a ser X la 
fracción IX vigente del artículo 19; se reforma el primer párrafo y 
la fracción I del artículo 26; se reforma la denominación del título 
sexto; se reforma el primer párrafo del artículo 95 y del artículo 
97; se reforma el primer párrafo del artículo 99, así como sus 
fracciones I y II y; se reforma el primer párrafo del artículo 100, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entiende por: 
 
I. a XXIX. ... 
 
XXIX Bis. Residuos de origen electrónico. Son aquellos que se 
derivan de los componentes contenidos en los dispositivos 
electrónicos;  
 
 
 
Artículo 7. Son facultades de la Federación: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Expedir las normas oficiales mexicanas relativas al 
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desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral 
de residuos sólidos urbanos y de manejo especial; 
 
 
V a XXVI. ... 
 
Artículo 10.- ... 
 
 
 
 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades 
federativas, y con la participación de representantes de los 
distintos sectores sociales, los Programas Municipales para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos, 
los cuales deberán observar lo dispuesto en el Programa Estatal 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
correspondiente; 
 
II a XI. ... 
 
Artículo 19.- Los residuos de manejo especial se clasifican como 
se indica a continuación, salvo cuando se trate de residuos 
considerados como peligrosos en esta Ley y en las normas 
oficiales mexicanas correspondientes: 
 
I a VIII. ... 
 

No tiene correlativo 
 
IX. ... 
 

desempeño ambiental que deberá prevalecer en el manejo integral 
de residuos sólidos urbanos, residuos de origen electrónico y de 
manejo especial; 
 
 
 
Artículo 10. Los municipios tienen a su cargo las funciones de 
manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la 
recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final, 
conforme a las siguientes facultades: 
 
I. Formular, por sí o en coordinación con las entidades 
federativas, y con la participación de representantes de los 
distintos sectores sociales, los programas municipales para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos Urbanos y 
Residuos de origen electrónico, los cuales deberán observar lo 
dispuesto en el Programa Estatal para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos correspondiente; 
 
 
 
Artículo 19. Los residuos de manejo especial se clasifican como 
se indica a continuación, salvo cuando se trate: 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Residuos de origen electrónico;  
 
X. Otros que determine la Secretaría de común acuerdo con las 
entidades federativas y municipios, que así lo convengan para 
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Artículo 26.- Las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán elaborar e 
instrumentar los programas locales para la prevención y gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, de 
conformidad con esta Ley, con el Diagnóstico Básico para la 
Gestión Integral de Residuos y demás disposiciones aplicables. 
Dichos programas deberán contener al menos lo siguiente: 
 
 
I. ... 
 
II. La política local en materia de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial; 
 
III a VI. ... 
 
 
 
 
 
 
Artículo 95.- La regulación de la generación y manejo integral de 
los residuos sólidos urbanos y los residuos de manejo especial, se 
llevará a cabo conforme a lo que establezca la presente Ley, las 
disposiciones emitidas por las legislaturas de las entidades 
federativas y demás disposiciones aplicables. 
 
 
Artículo 97.- Las normas oficiales mexicanas establecerán los 
términos a que deberá sujetarse la ubicación de los sitios, el 

facilitar su gestión integral.  
 
Artículo 26. Las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán elaborar e 
instrumentar los programas locales para la prevención y gestión 
integral de los residuos sólidos urbanos, los residuos de origen 
electrónico y de manejo especial, de conformidad con esta Ley, 
con el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos y 
demás disposiciones aplicables. Dichos programas deberán 
contener al menos lo siguiente: 
 
 
 
II. La política local en materia de residuos sólidos urbanos, 
residuos de origen electrónico y de manejo especial; 
 
 
 

TÍTULO SEXTODE LA PREVENCIÓN Y MANEJO 
INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, 

RESIDUOS DE ORIGEN ELECTRÓNICO Y DE MANEJO 
ESPECIAL 

 
Artículo 95. La regulación de la generación y manejo integral de 
los residuos sólidos urbanos, residuos de origen electrónico y los 
residuos de manejo especial, se llevará a cabo conforme a lo que 
establezca la presente Ley, las disposiciones emitidas por las 
legislaturas de las entidades federativas y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Artículo 97. Las normas oficiales mexicanas establecerán los 
términos a que deberá sujetarse la ubicación de los sitios, el 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

diseño, la construcción y la operación de las instalaciones 
destinadas a la disposición final de los residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, en rellenos sanitarios o en confinamientos 
controlados. 
... 
... 
 
Artículo 99.- Los municipios, de conformidad con las leyes 
estatales, llevarán a cabo las acciones necesarias para la 
prevención de la generación, valorización y la gestión integral de 
los residuos sólidos urbanos, considerando: 
 
 
I. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores de 
residuos sólidos urbanos; 
 
II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el 
manejo integral de los residuos sólidos urbanos, y 
 
 
III. ... 
 
Artículo 100.- La legislación que expidan las entidades 
federativas, en relación con la generación, manejo y disposición 
final de residuos sólidos urbanos podrá contener las siguientes 
prohibiciones: 
 
I a III. ... 
 
 
 

diseño, la construcción y la operación de las instalaciones 
destinadas a la disposición final de los residuos sólidos urbanos, 
residuos de origen electrónico y de manejo especial, en rellenos 
sanitarios o en confinamientos controlados. 
 
 
 
Artículo 99. Los municipios, de conformidad con las leyes 
estatales, llevarán a cabo las acciones necesarias para la 
prevención de la generación, valorización y la gestión integral de 
los residuos sólidos urbanos, residuos de origen electrónico,
considerando: 
 
I. Las obligaciones a las que se sujetarán los generadores de 
residuos sólidos urbanos, residuos de origen electrónico;  
 
II. Los requisitos para la prestación de los servicios para el 
manejo integral de los residuos sólidos, residuos de origen 
electrónico urbanos, y 
 
 
 
Artículo 100. La legislación que expidan las entidades 
federativas, en relación con la generación, manejo y disposición 
final de residuos sólidos urbanos y residuos de origen 
electrónico podrá contener las siguientes prohibiciones: 
 
I. a III. .. 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


